
 

 JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

 DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

     Radicado 05001 31 10 001 2003 00539 00  

 

En atención a la solicitud de aclaración y/o corrección de la sentencia No. 

481 del 29 de septiembre de 2004, SE REQUIERE al memorialista para que, 

con la debida diligencia, advierta los yerros puntuales que le enrostra a la 

prementada providencia. Lo anterior, a efectos de encausar en debida 

forma lo que solicita.  

 

 

NOTIFÍQUESE 
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